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b) Anteproyecto de las instalaciones o actividades que se 
propone llevar a cabo la unidad artesana Dicho anteproyecto 
tendrá suficiente detalle para que permita formar ,uicio sobre 
sus características técnicas, dimensiones económicas y sociales, 
as como sobre .los recursos financieros de que se dispone.

c) En su caso, documento que acredite la propiedad o posi
bilidad, legal de adquirir los terrenos necesarios para el emplaza
miento de la actividad empresarial artesana dé que se trate.

Sexto.—La Delegación Provincial Je, Ministerio de Industria 
y Energí. emitirá-informe de los anteproyectes y los elevará, 
junto con la solicitud, a la Dirección General de Industrias Ali
mentarias y "de la Pequeña y Mediana Industria, de este Depar
tamento.

Séptimo.—Una Orden del Ministerio de Industria y Energía, 
a propuesta de ia Dirección General de Industrias Alimentarias 
y de la Pequeña y Mediana Industria, concederá los beneficios 
q-.e puedan corresponder a los solicitantes, pudiéndese dictar 
una sola Orden para varios de ellos.

Octavo.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Espado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muqhos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director general dé Industrias Alimentarias y de la
Pequeña y Mediana Industria.

2563 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza al Ayuntamiento de Ayora una industria de 
servicio público de suministro de agua potable en 
Ayora (Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delégación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía er Valencia, en base a lá 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Ayora para ins
talar una industria de servicio público de suministro de agua 
potable en Ayora,

Resultando favorable el informe de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en relación con la so
licitud presentada;

Vistos la Ley de 24 de'noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, el Decreto 1775/1987, de 22 ie julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias, el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, ere medi
das liberalizadoras sobre el régimen de autorización de indus
trias, y la Ley de, Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo cón lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es' la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La .autorización únicamente es válida para ol 
Ayuntamiento de Ayora, -siendo intransferible salvo autoriza
ción expresa de esta Dirección General, j ,-en ningún caso podrá 
ser enajenada con independencia de las instalaciones á que se 
re/iere.

Tercero.—La Instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes: ‘

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
di 198.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación del 40 por 
ICO aproximado del consumo del manantial de Fuente Redonda 
propiedad del municipio, el resto se compra al Ministerio de 
Agricultura de un pozo próximo a dicho manantial. Los cauda
les así obtenidos se vehiculan mediante dos tuberías de fibro- 
cemento de 200 y 175 milímetros de diámetro y 2.106 metros de 
longitud total, a dos depósitos gemelos de 790 metros cúbicos 
de capacidad unitaria del modelo 34.B separados unos 300 metros 
lineales. La distribución en malla semicerrada está ejecutada 
en fibrocemento tipos B y C en diámetros de 2ri, 175, 150, 125, 
110, 100, 80, 70 y 80 milímetros con una longitud total de 15.814 
metros.

c> Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de ocho 
millones doscientas noventa .mil (8.290.000) pesetas.

Cuarto—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3.“ será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Quinto —Se faculta a la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía para aprobar las condiciones con
cretas de aplicación e introducir las modificaciones de detalle 
que pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo —El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el pe
ticionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abeno anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
d j 12 dé marzo de 1954. El modelo, de póli¿a que regule el 
servicio público deberá someterse a la aprobación dé la Dele
gación • Provincial del Ministerio de Industria y Energía

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la 
industria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y si
guientes) .

Diez.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, El Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro <¿e 
Energía, aprobado por Decreto 12 de marzo de 1954; el Decre
to 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 25 
d- febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público de suministro de 
agua.

Once.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos que 
en relación - con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumpliminto de las condiciones impuestas, por la decla
ración inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de noviembre de 1980.—El Director general, Ra

món Leonato Marsal.
Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía

en Valencia.

2564 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía por la que se auto
riza al Ayuntamiento de Játiva industria de ser
vicio público de suministro de agua potable en Já- 
tiva (Valencia).

Visto el expediente- incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la soli
citud presentada por el Ayuntamiento de Játiva para la instala
ción de una industria de servicio público de suministro de agua 
potable en Játiva.

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solici
tud presentada.

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria, el Decreto 1775/1967, de 22 de julioi 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias, el Rea' Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas li
beralizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967. de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada; procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía. ‘

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de játiva, siendo intransferible salvo autorización 
expresa de esta Dirección General, y en niifgún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las instalaciones a que se re
fiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustaré a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 1.687.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación del manan
tial denominado Bellús en Sierra Gorda, cuyo aforo medio anual 
es de 16.000 litros por minuto. Conducción hasta la entrada de 
Játiva desde Albaida en la denominada Fuente de los 25 Caños, 
mediante canal visitable de 6.750 metros lineales; de aquí al 
depósito regulador, de 587 metro scúbicos, se conduce por tubería 
de 700 milímetros de diámetro y 725 metros lineales dentro de 
galería visitable; encima del depósito se sitúan tres grupos elec- 
trobomba de 60, 80 y 100 C.V. para 3.200 litors por minuto a 65 
metros, 6.300 litros por minuto a 15 metros y 5.600 litros por mi
nuto a 85 metros respectivamente, alimentados por centro de 
transformación de 150 KVA. Estos grupos, funcionanado como 
máximo dos, pueden elevar indistintamente a dos depósitos do
bles, situados en Bellveret (2 por 2.000 metros cúbicos), para la 
parte alta de la ciudad y en San Joaquín (2 por 2 000 metros


